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GOBIERNO DE  LA  NACIÓN
M I N I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se autoriza 

la  su b a s ta  d e  la s  o b ra s  d e  la  «E s ta c ió n  d e  A fo ro s  
para estudios de los riegos del Jalón, en relación con
el pantano de La Tranquera».
Por Orden ministerial de cinco de septiembre de mil 

novecientos cuarenta y siete fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de Estación de aforos para estudios de los 
riegos del Jalón, en relación con el pantano de La Tran
quera», por su importe de ejecución, por contrata, de 
cuatrocientas cincuenta y siete mil ochocientas diecinueve 
pesetas cop sesenta y. nueve céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistepia tfe contrata, mediante 
subasta, en. cuya-tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ¡ 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta j

y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda Pública; por lo que, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, de conformidad 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Conse
ja  de Ministros, D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para la celebración de la subasta de la* obras de la 
«Estación de aforos para estudiós de lo? riegos del Jalón, 
en relación con el pantano de La Tranquera», por su 
presupuesto, de contrata de cuatrocientas cincuenta y 
siete mil ochocientas diecinueve' pesetas con sesenta y 
nueve céntimos, que se abonará en dos anualidades.
• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a nueve pie abril de mil novecientos cuarinta y ocho..
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras Públicas, ' 
JOSE MARÍA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-YALDES
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D EN  de 31 de marzo de 1948 por la 

qu e se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Ignacio Crespo 
Pérez contra lo preceptuado en el ár
tículo cuarto del Decreto del Ministerio 
de Justicia de 12 de septiembre de 1945.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con ¿echa 12 de lo.s vurrientes, tomó el 
¿tcií-erdo que dice así:,

«En el recurso <ie agravios inter
puesto '(por don Ignacio Crespo Pérez 
contra lo preceptuado en el artículo 4A 
Mel Decreto del Ministerio de Justicia 

. de 12 de septiembre de 1945, en cuanto 
modifica lo dispuesto en el artículo 9.0 
de la Lev d̂ í 17 de julio de!'m ism o,0110, 
sobre reorganización del Tribunal Su . 
a jen io ; y

Resultando que el Decreto del Minis
terio de Organización y Acción Sindical 
fl0 5̂ # ^0 diciembre de 1938 suprimió la 
jurisdicción laboral ferroviaria, aíribul 1 
vendo su competencia a la Magistratura 
de] Trabajo y, en último término, a la 
Sala dedo Social del djíribunai Supremo, 
¡por ‘lo cual el Secretario del Tribunal 
Central de Trabajo Ferroviario* don Mi
guel Martín-Mcmsalvo y Gurrea, invo1- 
cando el ¡precedente de la  Ley de 5 de 
abril <Je 19-04, cjue incorporó al Tribunal 
Supre-fno la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa del Consejo de Estado, 
sqüeitó eft 27■dcds-e.ptiempre de 1938 que 
sé le reconociera el dórecho a sen nóm
brale! o-Secretario de la Sala de lo So
cial del Tribunal Supremo, v a conse- 

. ciuncia de esta solicitud- se--dictó -’.a Or- 
•^den ministerial de 27 de febrero de 1939, \ 

por J a ;  cual se Je declarába. Secretario 
auxiliar (]e la Sala de lo Social, enco
bren dan dolé el despacho de los asuntos 
soclaUferroviarios . y 'atribuyéndole, plaza 
<1 extinguir con sueldo igual al de los 
otros Secretarios, pero sin derecho a /  
ingresar en yl SecretariiaMo de dicho 
Tribunal ni a ocupar plaza de plantilla 
<n el m ism o; v

Resultando que al publicarse el esca
lafón de 1943 incluyó al Sr.*M artín- 
Montalvo en la  casilla de los Secretarios 
de- seguida catc-goríh correspondrente al 
Vicesecretario de -Gobierno y Secretarios 
del Tribunal Supremo, pero sin Ocupar 

'plaza de plantilla,' y haciendo constar 
(‘Xpresa-mepte las especiales’ circunstan
cias de ser Secretario A uxiliar y a ex
tinguir, no obstante lo cuajl varios Se
crétanos dê  Audiencias Ternitoriales pre
sentaron redamaciones con-tra la inclu
sión, y remitido el expediente a informe 
del Tribunal -Supremo,, la Sala  de Go- 

^bierno de i mismo, conforme con el dic
tamen fiscal, -acordó por unanimidad 
proponer la desesti/maciói} de las recia-* 
1 naciones, porque 7a Ord'¿t#*del Ministe
rio de. Justicia de . 27 de febrero de 1959 
constituye el título determinante de ios 
derechos del señor Martín -  Montalvo 
como Secretaria auxilia* a extinguir de 
la. Sala 4.a,. nc/mbramiénto ratificado .por 
todas las !Le} ê.§ d^ presupuestos poste
riores, y teniendo en. cuenta que .estas 
reclamaciones contra' e l ' escalafón pu-' 
dieran convertirse algún día en redám a- 
dones eonbra un justo nombramiento, 
proponía asimismo que a la pláza^des- 

'■ empeñada p >r el soñar Martín-Montalvo 
se le diera en la oportuna Ley eí mis- 
nio carácter y  rango que a los defqás

Secretarios del Tribunal Supremo, sln-d 
distinción, alguna entre ellos, sirviendo 
de*precedente lo que- se hizo al incor
porar al Tribunal Supremo la jurisdk- • 
ción contencioso-administrativa del Con
sejo de Estado;

Resultando que, como consecuencia 
do este informe, el Ministerio de Ju s
ticia desestimó por • Orden de 19 de 
enero de 1944 las» reclamaciones re fírL  
das, y a! presentar a las . Cortes . un 
proyecto de ley sobre reorganización del 
Tribunal Supremo estableció en el que

4a Secretaría auxiliar do la Sala’ 4.** se 
:onvertiríu en una Secretaría de Sala 
como las demás, «pasando el tjtular de 

la misma a ocupar .el. último lugar de 
ia escala de los de su categoría», pero 
las Cortes enmtíhdaron este extremo y 
fa l^ey de 17 de juliotde 1945 se limitó 
en su artículo 9.0 a modificar plan- 
tillh de Secretarios de la que pasaba 
a ser Sala ¿ .a,. fijándola en tres en lu
g a r 'd e  dos que tenía* asteriorm ente;

Resultando .que - al (publicarse por el 
Ministerio Justicia e. Decreto de
12 d.e* septiembre de* 1945 para aplica
ción de la citada Ley de • 47 de jujio, 
don Ignacio C éspo Pérez,' Secretario 
de Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Albacete, interpuso recurso de repo
sición contra él artículo 4;0 del mencio
nado Decreto, porque, a su juicio, a l. 
disponer que «la tercera Secretaría de 
la Sala 5.a continuará desempeñada con 
el- mismo carácter auxiliar .por su ac
tual titular hasta tanto que por cual
quier motivo lega! vacare, en cuyo mo- 
me*po se convertirá en Secretaría de 
S a lí ' de análoga categoría y condición 
que las restantes del mismo Tribunal», • 
se infringe lo dispuesto en -#1 artículo, 9.° 
de üa Lev de >17 de julio, l94'5/ 0J1 
cuanto establece que lá provisión de las 
plazas de Secretarios y -Oficiales de Sala 
sé efectuará con arreglo a los* preceptos 
vigentes para ambos Cuerpos^ es decir, 
mediante concurso entre Ips funciona
rios del C uerpo; „

Resultando que transcurridos treinta, 
días sin qu-̂  recovera resolución alguná 
en este recurso, formalizó en tiempo y 
fornra el subsiguiente! de agravios^ en 
el que, por ios mismos ítmdamera'cs 
antes expuestos, suplicaba se modificar;»' 
el artículo 4.a del Decreto de 12 dé sep-* 
tiembre de 1945, tn* el sentido de que 
todas las Secretarías de la ¿ a la  5.a del 
Tribunal Supremo ban de ser provistas , 
con arreglo a- io dispuesto er\ la Ley 
d-¿ 17 de julio do 1945 y disposiciones 
có acordantes,- sin perjuicio de que ed 
señor Martín-Montalvo pueda continuar 
actuando como ta l . Secretario a u x ilia r,’ 
si se creen necesarios sus servicios;

Resultando que lá Sección 2.a de la ;. 
Dirección Genera] de Justicia inform óN 

'que el Decreto impugnado no infringe 
las normas que rigen el Secretariado .de 
los Tribunales de Justicia ñi leton a in
tereses de los*funcionarios que integran 
el Cuerpo, pues, respetuoso con !a Ley, 
no convierte al Secretario Auxiliar 
titular d e  la plaza creada, sino que se 
limita a respetar sus derechos que la 
Orden de designación le o-torgó,. ni sus
trae al Secretariado' de los Tribunales 
este nuevo puesto,: .pues llegado el .mo
mento habrá de cubrirse entre ellos en 
la forma reglada, Con Jorque, en' d«fi
ní ti va, resultan beneficiados con * uv» 
plaza m á s ; , " . '

Resultando que con fecha ig  de octú*

bré de 1946 el señor Martín - Montalvo 
incorporóse al recurso de agravios, y 
luego de -exponer los antecedentes de 
su actual situación, y que el Tribunal 
Supremo le viene •considerando', no obs
tante la limitación <ie funciones que- so 
hacía en' su nombramiento, como Se
cretario de Sala, lo mismo para efectos 
ceremoniales qu ; para cumplimiento del 
servicio, -como lo demuestran las ep- 
municácionts que acompaña, trataba de 
demostrar, invocando el precedente de- 
la incorpor&ión de la * jurisdicción con- 
iemeioso-admimstraUva, e-!i informe de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo' y el proyecto de ley sobre' re
organización de dicho Altó Tribunal,' 
remitido a las Cortes, que el propósito

• de !a Ley d¿ 17 de julio de '1945 no 
fue el crear una plaza «nueva, sjnq el 
transformar la Secretaría auxiliar exis
tente en ¿Hra con todo el rango propio 
de su función, manteniendo adscrito & 
la misma a 'quien venía sirviéndola, y 
proceder, c-n su día, a la provisión en 
form^ reglam entaria; si bien la ley no 
podía descender a este detalle, propio 
dé un acto administrativo]- por lo quo 
las Cortes obraron correctamente al su
primir una mención individualista. Por 
todo lo cual y porque ,en la resolución 
impugnada nd había lesión de derechos 
subjetivos, pedía fuera desestimado el 
recurso de agravio s;

Resultando que remitido el expedien-* 
te al Consejo«de Estado y después de 
formulado'- proyecto de . decisión por el 

. Alto Cuerpo Consultivo,, al que se for
m ularon dos votos particulares propo
niendo la desestimación del recurso: 
uno, por no existir lesión de (derecho

• subjetivo, y otro, por entender que el. 
Decreto era una aclaración de l®- Ley, 
nresgntó"el. señor Mariín-Montalvo pme 
.a Presidencia del Gobierno ún nuevo 
escrito, de fecha i.°  de julio de 1947, 
alegando un nuevo hecho, cual era  la- 
publicación de la Lev- de 8 ue junio 
de ¡947 sobre unificación del Secreta-

- riado de Io.s Tribunales, y pidiendo se 
recabase de las Cortes Españolas tes
timonio de haber sido rechazadas doa 
enmiendas que co ajenian iguales preVé/i- 
cioncs que las man Unidas por 9! ve-, 
cúrrente-eo agravios,.- lo «ual, a sh jui
cio, evidenda que el criterio del legis- 

“ladqr, antes* v ahora, fué conservar ai 
Interesado en*el desempeño de ta plaza 
transformada, sin distinción -alguna cpn 
los demás Secretarios de. Sala del Tri
bunal; Suprem o; .

Resultando que remitido de nuevo eí 
.expediente al Consejo de Estado por si 
aM a vista de los nuevos' antecedentes 
estimaba Conveniente modificar su in
forme, a propuestá del mismo .̂ e unió 
por las Cortes iEspañolas el testimonio 
solicitado ’de haberse rechazado dos en
miendas presentadas al artícu.lp 17 del 
proyecto de Ley orgánica del Secreta
riad o ,. 'Personal Auxiliar y %Subalterno 
de la A^mbristración de Ju stio a , «pre-

• te-ndlliiido se añadiese a la pfantillá de 
¡ la Sala  15c1 una Secretaría Auxiliar a

extinguir con vil actual Secretario auxi- 
! liar de !a m ism a»;

Resultando , que en la tramitación-.. d« 
este recurso se han cumplido* las prés-*- 
cripciones (legales;- e . * '

V istor la Ley de 17 de julio' de 194S 
sobre reorganización * de] Tribunal Su^ 

^prenio d e-Justicia , x»l Decreto de 3.1 de 
, enero de 1939 y disposiciones con^or-
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dantas v la Ley orgánica del Secreta
riado, Personal Auxiliar y Subalterno 
ú<¿- la AdminLstracióii de Justicia, de 
S de junio de 1947; ' •

(..GJicsidorando que. el presente recurso 
de agravios p¡antca en definitiva dos 
cuestiones: una, sobre la legalidad del 
artículo 4.0 del Derroto, de "12 de .sep
tiembre de 1945, en cuanto dispone que 
ida tercera St creta ría de la Sala ,5.* con- 

• turnará desempeñada cpn el m/sino ca
rácter auxiliar por «su actual titular, 
basta tanto ^ñc\ por cualquier motivo 
logal vacare, en. cuyo iriomqntb se con
vertirá en Secretaria de Sala do aaa- 

¿ loga categoría y condición que las res.
tan tes del mismo ' Tribunal» ; otra, £ub-~ 

^ ondina da a la anterior, sobre si, anu
bada la resolución que se impugna, debe 
mearse a co-uciírsa la tercera Secretara 
de la Sala ¿A, comdf^retende ei re\:u- 
rrentc, <y debo considerarse provista ya 
legal mente en la persona del señor Ma:- 
lín-Montalvo, por entender que lo que 
hizo^u Lev íué transformar fá llamada , 
Secretaría Auxiliar y a su titular en 
una Secretaría y un Secretario de Sala 
como los demás ;

Considerando, poy 1¿) que se refiere a 
la primera cuestión, que cualquiera que 
luese la relación de leganidad existente 
entre el artículo 4.a del Decreto de 
.12 de . septiembre de 1945 y la Ley 
de 17 de ju lio 'd e l mismo año, y aun 

 ̂ cuando s-£ -entendiese con la  Adminis
tración que este Decreto era una sim
ple disposición aclaratoria de la L ey, 
hay que convenir en que, publicada • la 
Ley de S de . junio <Í£ 1947 sobre p iga- 

. nización del Svcrétariado .y Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Administra
ción de Justicia, /SI citado artículo 4*® 
<!ej Decreto do :c de septiembre de 1945 
lia quedado derogado-por'la disposición 

. finaV de esta última. Ley, como precepto 
que se p.pori? a la misma, ya que tanto 
al fijar la plantilla de la Sala 5.* del 
Tribunal Supremo en e f  artículo 17, 
como al establecer en el 5.0 ’as catego
rías del Cuerpo de Secretarios, se ha
bla únicamente de Secretarías de Sala 

..y  de Secretarios de Sala, sin distinción 
alguna entre e llo s /y  sin que haya lu
gar, por 1<̂  >anto, a admitir la subsis- , 
tencia de una Secretaría de. Sala auxi
liar, servida po- un Secretario auxiliar 
a extinguir, máxime cuando consta que' 
las Cortes ^rechazaron las ermiien<fas 
ptesetitadas al artículo 17 qnt-es^citado, s 
que pretendían se añadiese a ía plan
tilla de -la Sala .5.a «mu Secretaría au
xiliar a extinguir con el actual Secre
tario auxilia-* de la m ism a»;

Considerando que, esto resuelto, sólo 
queda por dilucidar si lq 'tercera Secre
taría de la Sala 5.a del Tribunal Su
premo dehe sacarse a concurso entre 
los funcionarios del Cuerpo, por tra- 
t,arse de- una vacante nbeva, o si se 
entiende provista ya legaimente en la 
persona- del señor Mqrtín - Montálvo* 
porque !o que hizo la Ley fue trans
formar la Secretaría auxiliar en Secre
taría de Sala, y  a su titubar en un 
Secretario de Sala del Tribunal Su
premo, comq tos demás ;

Considerando que la prin\eta tesis, 
mantenida p*r el recurrente, no (puede 
prosperar, no sólo 4>orquev aun supo- 

 niendo que la plaza Estuviese vacante,
la Administraciónu es libre para fijar y  
momento de proveer las plazas cuando

la Ley- no le señan un término., sino 
poique debe entenderse que vi proposito 
dvl legislador, ya en la Ley de 17 de 
julio dv 1945, íué transformar la Se
cretaría de Sala auxiliar en una Secre
taria-de Sala, pues que su  causa pró
xima fue la propuesta del Tribunal Su
premo -de que a la piaza que desem
peñaba el señor Martín-Montalvo se le 
diese, en da oportuna Ley, e> mismo' 
carácter y rango que los /demás Secre
tario, s del Tribunal Supremo, sin d isi 
tiraciAn alguna con ellos, sirviendo de 
preceden lo así también ejecutado 
en 1904 con lo¿ Oficiales del Consejo 
de Estado, sin que- esta transformación 
significase aumento presupuestario, ya 
que. las mismas partidas consignadas 
para la Secretaría «auxiliar habían de 
transferirse a la Secretaría de ’ Sala dé 
que se trata; y que así se entendió 
siempre, tanto por el legislador como 
por el Tribunal Supfemo, io prueba, de 
un lado, el hecho que a partir del pre
supuesto de. 1946 dejó de consignarse 
el sueldo del señor Martín-Montalyo en
tre Ja s  obligaciones extinguir para 
figurar junto con las demás correspon
dientes a los Secretarios de Sala d I 
Tribunal Supremo; y de otro, el que 
tanto- en las citaciones como a efectos- 
de reparto so vino considerando n-i señjor 
Martín-Montalvo, a. partir de la Ley 
de 1945, como- Secretario de Sala sin 
limitación alguna, .sin que dejase de ac

t u a r  en ei Intervalo-?de tr-émpo que me
dió entre la publicación de la Ley y 
la del Decreto de 12 de septiembre 
de 1945, ni se declaase.n nulas sus ac
tuaciones en cuestiones que no eran 
social ferroviarias;

Considerando que d e  no admitir esta 
interpretación, y. sentado en el segundo 
considerando que por ío menos a partir 
de la Ley do 3 de junio de 1947 es 
totalmente insostenible la existencia ck 
una Secretaría de Sala auxiliar, habría 
de conclu'r en que el señor Martín-Mon- 
talvo ha quedado privado de su cargo, 
-lo cual sólo puedo hacerle- en -virtud 
de una Ley e x p re sa  o previo expediente 
administrativo, y ni una ni otr£i existen;
. Considerando, en conclusión, que no 
habiendo lugar a resolver • la .primera 
de las cuestiones planteadas cu este re
cu rsoó a saber: la de l a  legalidad del 
artículo 4.0 del Decreto de 12 dé sep
tiembre de 1945, P ° r haber sido dero
gado por Jp Ley de S  de junio de 1947, 
y debiendo rechazarse Fa pretensión de 
que la tercera Secretaría de la Sala  5c* 
del Tribunal Supremo se saque a con
curso entre..los funcionarios del Cuer
po, procedd desestimar el recurso ;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que con esta resolución se consigue el 
mismo efecto que pretendía la Adminis
tración, no se gravan los presupuestos, 
como se g ravarían añadiendo á la plan
tilla <u/na Secretaría auxiliar, ni se des
conocen’ los derechas del personal del 
Cuerpo de Secretarios, y se da una so
lución total, justa.-y definitiva a la in
corporación del personal de la extini 
guida jurisdicción del trabajo ferrovia
rio en,su nivel respectivo, porque, como 
decía el Tribunal Supremo e¡n. su in
forme, ti se concedió a Jos Secretarios 
Auxiliaros y 'Subalternos1 de los supri
midos Jurados Mixtos dé Ferrocarriles 

* el paso a las Afagistrlaturas. del Tra
bajo por el artículo 10 del Decretó ¿le

15 de diciembre- de 193S, ss lógico y 
legal que el único Secretario del T ri
bunal Central, que constituía cabeza ce 
los demás del suprimido organismo, pa
sase a  desem peñar las funciones hasta 
entonces ejercidas en el mismo Tribu
nal que venía a conocer--de los recursos 
de carácter definitivo y superior en J a  
m ateria; es decir, la Sala  de lfi Social 
del Tribunal Supremo.

De cooformidad. con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Conseco d<? 
Ministros ha resuelto desestimar el pre
senta recurso de agravios.»

L o  qite de Orden de S. E. s£ pu
blica en el P O L iE T IN 'O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  para Conocimiento de V. E . y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Gow 
bierno db 12 do abril de 1945.
• Dios guarde a V. E . muchos .años.

Madrid, 31 de m a r z o ’ de 1948.— 
P. D .f el Subsecretario, Luis Carrero*

Éxcmo. Sr, Ministro de Justicia.

ORDEN de 12 de abril de 1948 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los Ministerios Civi
les, en situación de excedencia volun
taria, don Felipe de Miguel Moreno.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado \én el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, en relación 
con el 18 del Estatuto del Cuerpo dé Por
teros de los Ministerios Civiles, aprobado 
por Ley de 23 dé diciembre de 1947,

Esta Presidencia fia tenido a bien coiir 
ceder la vuelta al servicio activo, con des
tina en . la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, al Portero de los Mi
nisterios Civiles, en situación de ‘exceden
cia. voluntaria*, don Felipe de Miguel Mo
reno.

X,o digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, x 

Dios guardé a V. 1K muchos años.
“Madrid, 12 de abril'de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia,

M.° DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 8 de abril de 1948 por la que 

se dispone que «V. Echeverría y Com
pañía», de Eibar, quede exceptuada de 
la inmovilización dispuesta por la de 
8 de abril de 1948.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues

to en el apartado D> del artículo terce
ro de la de 17 de julio de 1945, este 
Ministerio se ha servido ‘disponer que 
«V. Echeverría y Cía », de Eibar, quede 
exceptuada d e la  inmovilización dispues
ta por Orden  d e este Departamento de 
8 de; abril de 1946, continuando inmovi
lizadas las participaciones de los súbditos 
de países extranjeros sometidos a la Lqy 
de Bloqueo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demó¿ efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
N Madrid, 8 de abril de 1948.
4 MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de Economía 
Exterior y Comercia
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 de enero de 1948 por la

que se concede la libertad condicional
a veinte penados.

limo. Sr.: Vístaselas propuestas formu
ladas para la aplicación ael beneficio cié 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al luO del Codigo Penal y 
Ley de 23 de .iulio de 1914, a propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo d e . Ministros,

• Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
penados siguientes, quienes podrán obte
nerlo a la  publicación de la presente Or
den:
• p e  la Prisión Central de Burgos: Cris
tóbal Peláez Porras, Juan Alvarez Larra- „ 
.voz. i

D,e la Prisión Central de Guadalajara: 
Anselmo Mardcmingo Vacas.

De la Prisión Escuela (Madrid) > Celes
tino García López.

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes (M adrid ): Pascuala Teso Pedro-
che.

De la Prisión Central de Talayera de 
la Reina: Eulogio Gómez Sillero.
• De la Prisión Provincial deN Cuenca:
Edelmira Navarro Toledo.

De la Prisión' Provincial de Granada: 
Adela Ramón Alvarez, Carmen García 
Delgado,. Elenas Villanova Luis. •

De la. Prisión Provincial de Huelva:
José Carrascal Zapata. .

De la Prisión Provincial de Jaén: Juan 
Fernández Serrano.

' De la ¡Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: María de Pedro Sopeña.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Laureano Ruiz Rodríguez, Luis M ova Ro
sa, Francisco Rando Guillén, José Alba 
Romo.

De-la Prisión Provincial de Pontevedra: . 
Ricardo Fontán Iglesias.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Emilio Abascal Elgarrista. /

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (21 Escorial): José Medina P^rez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios sruarde a ,V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de abril de 1948 por la qu e  
se d esignan los Tribunales que han de 
juzgar las oposiciones restringidas pa
ra el ingreso en el Cuerpo de Oficiales 
Habilitados de la  Justicia Municipal.

limo. Sr.: De conformidad con Jo dis
puesto en él artículo 16 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Pribunales q u e  en las 
Audiencias Territoriales han de juzgar 
las oposiciones restringidas para el in
greso en el Cueroo de Ocíales Habilita
dos de la Justicia Municipal convocadas 
por Grden ministerial de 28 de febrero 
del corriente, queden constituidos de la 
siguiente forma:

A lb ace te

Presidente: Don Francisco Ximénez de 
Embum y Óseñalde, Presidente de la 
Audiencia Territorial.

Vopales: Don Roberto Guillén López- 
Téllez, Inspector Provincial de la Justi
cia Municipal. ,

Don Mariano’ Tomás Serra, Juez Co
marcal. É*

Don Nicolás Martínez Peris, secretario 
dé Juzgado Municipal. ' . , '

Secretario: Don Antonio Fitero Teijei-

ix). Secretario de Sala en funciones de 
Secretario de Gobierno.

B a r c e l o n a

Presidente: Dop Federico Parera A ve
llo, Presidente de la Audiencia Territo
rial.

Vocales: Don Francisco Yufera Her
nández, Inspector Provincial de la Jus
ticia Municipal.

Don Enrique Ramos Fernández, Juez 
Comarcal.

Don Ramiro Sáihchez Crespo, Secreta
rio de Juzgado Municipal.

Secretario: Don José Isiegas Mateo, 
Funcionario de la Secretaría de Go
bierno.

B u r g o s  .
Presidente: Don Tomás Pereda Gar

cía, Presidente de la Audiencia Territo
rial.

Vocales: Don Gregorio Diez Canseco, 
Inspector Provincial de la Justicia Mu
nicipal.

Don Manuel Mateos Santamaría, Juez 
Comarcal.

Don Antonio Fournier González, Se
cretario de Juzgado Municipal.

Secretario: Don Víctor Dorao y Diez- 
Montero, Secretario de Gobierno.

CÁCERES
Presidente: Don Julio González Bar-

billo. Presidente ae la Audiencia Terri
torial.

Vocales: Don Benedicto Hernández He
rrero, Inspector Provincial dé la Justicia 
Municipal. .

Don Miguel Domenecli Guerrero, Juez 
Comarcal.

Don Angel B. Alvarez Guerra, Secre
tario de Juzgado Municipal.

Secretario: Don Elias Herrero Sanz,
Secretario de Gobierno.

L a C o r u ñ a

Presidente: Don Luís Rubio Usera, Pre
sidente de la Audiencia Territorial.

Vocales: Don Cándido Conde Pumpido, 
Magistrado.

Don Luis Carreras Presas y Gil, Juez 
Comarcal. •

Don Erasto Roias de las Heras, Secre
tario de Juzgado Municinal

Secretario: Don Alfredo Moreno Gar
cía, Secretario de Gobierno. *

G r a n a b a

Presidente: Don Alfonso Pérez Martí
nez, Presidente de la Audiencia Territo
rial. * . ,

Vocales: Don Ambrosio Lónez Jiménez, 
Insoector Provincial de la Justicia Mu- 
nicibal.

Don Enriciuc Jiménez Herrera Béjar, 
Juez Comarcal.

Don Lázaro Salas Salas, Secretario d^ 
Juzgado Municipal.

Secretario: Don José Vílchez. Montal- 
vo. Funcionario de la Secretaría de Go
bierno.

M a d r id

Presidente:. Don Francisco Aritas y Ro
dríguez-Barba. Presidente de Safa.

Vocales: Don Segismundo Martín-La- 
borda y Romeo, Juez Municipal.

Don Francisco López Rodríguez, Juez 
Comarcal. • * • . .

Don Saturnino I uque Aldazabal, Secre
tario de Juzgado Municipal. *

Secretario: Don Gonzalo Valcarce Gar
cía/Funcionario del Ministerio de Jus
ticia.

O v ie d o

Presidente: Don Emilio Gómez Fernán
dez, Presidente de la Audiencia Territo
rial.

Vocales: Don Carlos Alvarez Martínez, 
Inspector Provincial de la Justicia Mu
nicipal.

Don Francisco Fernández-Jardón Santa 
Eulalia, Juez Comarcal.

Don Juan Escalada Loredo, Secretario 
eje Juzgado Municipal.

Secretario: Don Tirso Sírvent Mone»

| iris, Funcionario de la Secretaría de Go- 
{ bierno.

! P a l m a  de M a l l o r c a

I ' Presidente: Don Gonzalo Fernándéz de 
j C a s t r o  y Duquesne, Presidente de la 
¡ Audiencia Territorial, 
í Vocales: Don Fernando Conde Hidal- 
i go, Magistrado.
1 Don Juan Rosello Rosello, Juez Co- 
¡ marcal.
| Don Pedro Ororntg Gil, Secretario de 
i Juzgado Municipal.
i Secretario: Dun Luis Rodrigo de Juan 
¡ Fernández, Funcionario de la Secretaría 
| de Gobierno.

l L as P a l m a s

j  Presidente: Don Emilio Gómez Miran
da. Presidente dé la Audiencia Territo
rial. 1 . ; •

Vocales: Don Antonio Ruiz San Ro- 
j  mán, Insoector Provincial de la Justicia 
r Municipal. ‘
1 Don José Mendoza Ramírez, Juez Co- 
i marcal.

Don 'José Méndez Ramírez, Juez Co
marcal.

DQn Germán Rey Sierra, Secretario de 
Juzgado Municipal.

Secretarlo: Don Luciano Corujo y Oba- 
ya, Secretario de Gobierno.

P a m p l o n a

Presidente: Don José Usera Rodríguez, 
Presidente de la Audiencia Territorial 

Vocales: Don Alberto García Sarabía, 
Inspector Provincial de la Justicia Muni
cipal.

Don Alfonso Alzugaray Jácome, Juez 
Comarcal

Don Jpsé Rubí Argiles, Secretátio de 
Juzgado Municipal.

Secretario: Don Jdaauín María .Urisarri 
Lasaga, Secretario de Gobierno.

S e v il l a  ■ v: 
Presidente: Don Antonio Astola Guar- 

diola, Magistrado.
Vocales: Don francisco Fernández Fer

nández. Fiscal Provincial de entrada 
Don Fernando Aguilar- 'Lobo, Juez Co

marcal.
* Don Francisco Rosario Peñalver, Se
cretario de Juzgado Municipal.

Secretario: Don Manuel Amado Galia- 
no, Funcionario de la Secretaría de Go
bierno.

V a l e n c ia

Presidente: - Don Francisco Monterde 
Pastor, Presidente de la Audiencia Terri
torial. '

Vocales: Don Tomás Ogayar Ayílón, 
Inspector Provincial de la Justicia Muni
cipal.

Don Eugenio Bellogín Sesmero, Juez Co
marcal.

Don Román Vitoria Calafi, Secretario 
de Juzgado, Municipal.

Secretario: Don M u e 1, Navarrete 
Montero, Secretario de Gobierno.

V allado 'l id  

presidente: Don Evaristo Graiño No- 
riega, Presidente de la Audiencia Terri
torial.

Vocales: Don Mariano Jimeno Fernán
dez. Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal.

Don Gregorio López. Fernández, Juez 
Comarcal. •'

Don Jesús Gil Sanz, Secretario de Juz
gado Municipal.

Secretario, Don Sebastián García Cas
tro, Secretarlo de Gobierno.

Z a r a g o z a

•Presidente: Don Emilio Lacalle Matu
te, Presidenté de la Audiencia Territo
rial. * v

Vocales: Don Luis Bermúdez Acero;
Inspector Provincial de la justicia Mu
nicipal.

Don José Franco y Molina,. Juez Co
marcal.
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Don Alfredo Salvador Bosque, Secre
tario de Juzgado Municipal.

Secretario: Don Ruperto Lafuente Ga- 
'indo, Secretario de Gobierno.

Dios guarde a V I. mucnos años. 
Madrid, 6 de abril de 1948. 1

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

M .° DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 6 de diciem bre de 1947 por 

la que se aprueban obras d e  reform a  
y  consolidación de una parte del palacio   
de Fonseca, para destinarlo a Instituto   

 «Padre Sarm iento», del Consejo de I n 
vestigaciones C ientíficas.

' • Ilipo. S r . : V isto el proyecto de refor
m a y consolidación de una parte del pa
lacio de Fonseca,' e n ; Santiago de Com* 
p'bstela, para destinarlo a Instituto «Pa
dre Sarm iento», del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, fdhymlado 
per el Arquitecto don Joaquín V aquero, 
cuyo resumen se descompone en la si
guiente fo rm a : ejecución m ateria), pe
setas 4^918 ,44  ; honorarias de Arquitec
to por form ación de proyecto y dirección 
de obra, en razón del 8,50 por 100 sobre 
dicha ejecución m aterial, descontado el 
50 por 100 que determ ina je! Decreto de 
16  de octubre de 1942, 1.886,53 p esetas; 
honorario^ de Aparejador, 60 por 100 
sobre ios de dirección, 559,95 p esetas ; 
plus de carestfa de vida, 3.524,60 pese
tas ; cargas fam iliares, 1.762,40 p e seta s ;^  
total, pesetas 5 1.6 32 ,12  ;

R esu ltan d o : Que el artículo 12 de la 
L e y  de 24 de noviembre de 1939, dispon^ 
que las cantidades que se consignen en 
el presupuesto de. este Departam ento, 
para gastos de toda3 clases, del Consejo 
de Investigaciones Científicas, se libren 

.a favor*de su h ab ilitad o ; se suprim e el 
prem io de pagaduría ;

R esu ltando que.dicho proyecto ha sidp 
inform ado favorablem ente por la Jun ta  
F acu ltativa  de Construcciones C iviles, 
el cum plirse lo prevenido en el artícu
lo 25 del R eal Decreto de 4. de septiem
bre de 1908 ;

Considerando que el Decreto de 22 de 
octubre de 1936 deja en suspenso ?\' ca
pítulo 5.0 de la  Ley de Contabilidad, d® 
i . °  de julio de 19 1 1 ,  'referente a subasta» 
y  concursos, pudiendo, por tanto, reali
zarse la s  obras por el sistem a de ad
m inistración ; v  >»

Considerando que-son necesarias y ur
gentes ; , . ‘

Considerando- que la  Sección de Con
tabilidad e»n 27 de octubre últim o, y  la 
Intervención General de la Adm inistra
ción del Estado, en 28 de noviembre 
próxim o pagado, han «tomado razón?) y

\ fiscalizado, * respectivam ente, el gasto J propuesto,
; Este M inisterio ha dispuesto la aprc- 
j baejón de dicho proyecto, por su impor- 
5 te total de 5 1.6 32 ,12  pesetas, que se rea- 
;  lice por el sistem a de adm inistración, y 
i se aborte con cargo al crédito que figura 

en el capítulo 4.°  ̂ artículo i.° , grupo i.° ,  
concepto i . °  del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento* librándo
se dicha sum a a favor del H abilitado del 
C onsejo Superior d e  Investigaciones 
C ientíficas, don iLuis H ervás A lvarez ,* 
según dispone el artículo 12, p áírafo  8.°, 

j de la Ley de 24 de noviembre dé 1939# 
L o  digo a V , I, para su conocimiento 

! y  efectos.
D ios guarde a  V . f. m uchos añes. 
Madrid,* 6 de diciem bre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  ?

lim o. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

O R D E N  de 23 de diciem bre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente del 
proyecto, d e obras de reform a en la 
S e cción Centrad de la B iblioteca P ú 
blica de Zaragoza . 

. lim o. S r . : V isto el proyecto de obras 
de reform a eft la B iblioteca Pública de 
Z aragoza, form ulado por el A rquitecto 
don jojsé D escartín M urillo, por un total 
im porte de 2.880,04 p e se ta s ;

R esu ltand o-q u e la cantidad antes ci
tada a que asciende ej presupuesto de 
las obras se distribuye en la form a si
gu ien te : e jecución m aterial, 2.520,80 pe-, 
¿ e ta s ; honorarios de Arquitecto por for
m ación de proyecto, §egún tarifa  i . a, 
grupo 4 .0, el 4 ,50 por 100, una vez de
ducido el 50 por 100 que previene el 
D ecreto de 16 de octubre 'de 1942, 56,71 
p esetas ; ídem id. por dirección de obra, 
56,71 p e se ta s ; honorarios de A parejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, pese, 
tas 34 ,0 2 ; ■ premio de pagaduría, 0,50
por ic o  sobre la ejecución m aterial, 
12,60 p e seta s ; p lus de carestía dé vida 
y ca rg a s  fam iliares, calculados sobre la 
mano de obra, 199,20 p esetas; to ta l: pe
setas 2.880,04,

Resultando que “a cantidad total a que 
asciende el proyecto es in ferior a  10.000 
p esetas;

Considerando qué las obras proyecta
d as son necesarias y urgentes y  que
pueden realizarse por el sistem a de ad
m inistración, dada su -cuantía;.

Considerando que d é  conform idad co-n 
lo prevenido eh el artículo 10^ aparta
do i .° ,  del p ea l Decreto de 2 de septiem 
bre de 1908, mo es preceptivo el in for
me de la .Ju n ta  (Facultativa de Construc
ciones C iviles éft aquellos proyectos de 
obras cuyos presupuestos n o »sean de 
10.000 pesetasj , *

Considerando! que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención D elegada de 
la Adm inistración de Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado el gasto, resp ectiva
mente en 1.5 de octubre y iS de diciem 
bre del actual
• iE*te M inisterio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de am plia
ción y reform a de los locales que ocu
pa 'la  Sección C entral de la B iblioteca 
Popular de Zaragoza, por su total" im 
porte de 2.880,04 pesetas, que se abona
rán con cargo  a la partida que para 
estas atenciones figura en el capítulo 3 .0, 
artícu ’ü 5 .0, grupo 7.0, concepto i.° , sub- 
concepto 3 .0, del vigente presupuesto de 
gastos del Departam ento, que se( reaií* 
cen por adm inistración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 23 de diciem bre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Timo. Sr. D irector general de A rchivos y  
B ibliotecas del D epartam ento. -

O R D E N  de 23 de diciem bre de 1947 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de conservación en la Casa L on ja  de  
S e v illa , donde se halla instalado el Ar
chivo G eneral de Ind ias.

lim o, S r . : V isto  él proyecto <ie cbra9 
de conservación del edificio de la C a sa  
Lon ja  de Sevilla , donde se encuentra ins- 
instaiado el A rchivo General de. In d ia s ; y  

Resu lfando que la sum a total de pe
setas 24.267,18 a 'g ju e  asciende el presu
puesto de las obras proyectadas se des
compone en ;a siguiente fo rm a: ejecución 
m ateria^  19.997,52 ; honorarios de Arqui
tecto pcír form ación de proyecto, según 
tarifa  1 .^  grupo 5 .0, el 4,50 por 100, una 
Vez deducido el 5o por 100 que determ i
na el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
449,94* p e s e ta s ; ídem id. por dirección 
de obra, 44(^94; honorarios de A pareja
dor, . óo por ^00» sobre los de dirección 
facuhatiya-, 269,96; Prem io de Pagad u* 
ría , 0,50 por 100 sobre la ejecución m a
terial, 99,98; plus de carestía  de Vida y 
cargas* fam iliares, 20 y 10  por 100, res
pectivam ente^ sobre el im porte de lq 
m ano de obra, 2.999,64; T ota l, 24 .26 7 ,18 ;

Resu ltando que la Ju n ta  (Facultativa 
de Construcciones C iviles inform a favo
rablem ente el proyecto en fecha 12  de 
junio del año a ctu a l;

Resultando que .la Sección de C onta
bilidad «toma razón.» del gastp  en 14  
de octubre últim o y la D e^ gació n  de la  
intervención General fiscaliza aquél en 18  
de diciem bre a c tu a l;

Considérafido que .las obras proyecta
das son necesarias y urgen tes; 

Considerando que las obras, por $u



B. O. del E.-  Núm. 108 17 abril 1948 1431

cuantía, pueden realizarse por el siste
ma de administración ; '

L ste Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de conserva
ción del edificio que ocupa el Archivo 
General de Indias de Sevilla por su to
tal .importe de 24.267,18 pesetas, 'que se 
abonarán con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consignan en el 
capítulo 3.0, artículo 5.0, grupo 7.0, con
cepto i.°, subeoncepto 3.® del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa- 
rhnto, librándole dicha cantidad a nom
bre del Pagador de O bras de la provin
cia de Sevilla por conducto de la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, de
biendo realizarse las obras por- el s iste 
ma de adm inistración.

L o  digo  a V . I. para su xconocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios. 
Madrid, 23 de diciembre de 1947.

* IB A Ñ E Z  M A R T IN  
* ,

lim o. Sr.' Director general de Archivos 
* }\ Bibliotecas.

O R D E N  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba la adquisición de  
mobiliario con destino a d i v e r s a s secciones

 de la Delegación, en Barcelona, 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

lim o. S r . : V isto el presupuesto remL\ 
tido a este Ministerio por el Secretario 
dei Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, para ’a adquisición de mo
biliario preciso para diversas Secciones 
de la Delegación en Barcelona, de dich^ 
o rg an ism o ;

Resultando q u e ,  asimismo, remite 
oferta de varias casas que se dedican a 
estas actividades, aconsejando como la 
m ás ventajosa para los intereses de} 
E stado la presentada por la C asa O rbis, 
cuyo importe total asciende a  la canti
dad/de pesetas 58.479;

Considerando que en e] presente expe
diente harí sido observadas las normas 
contenidas en 'ja Orden ministerial de 25 
de septiembre último, relativas a la a u . 
torizaeión del Consejo de Ministros pa
ra la tram itación por este pepaxtam éíi- 
to, de los expedientes que son im puta
bles. al suplemento de crédito a que se 
alude en la citada Orden m inisterial;

Considerando que las instalaciones de 
que se trata son urgentes y necesaria»;

Considerando que en 25 de noviem
bre último y en 26 del actual, la Sección 
de Contabilidad y  la .Intervención G e
neral de ;a Adm inistración del Estado, . 
han* tomado razón y fiscalizado* respec
tivamente, el gasto  propuesto,

E ste  Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de qu^ se tr¿ . 
ta, adjudicado en Ja forma anteriormen
te expuesta, por ¿u tot$l importe de 
58.479 pesetas, que se abonarán 'con car
go al suplemento de crédito del capítulo 
cuarto, artículo^ segundo, grupp y con
cepto .ú n ’co deL- vigettte presupuesto, 
aprobado por Ley de. 23 de diciembre 
de 1947, librándose a  favor del habilita

do del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, don Luis H ervás.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

fimo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

O R D E N  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueban las instalaciones  
en el Instituto Español de Entomología 

del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

* limo. S r . : Visto el presupuesto remi
tido a esfe Ministerio por er! Secretario 
General del Consejo Superior* de Inves
tigaciones Científicas, para dotar a\ 
Instituto Español de E ntom ología, de-\ 
pendiente del rnismo, de unas Salas de ' 
Exposición para el público;

Resultando q u e  remite asim ism o ofer
ta de varias casas sum inistradoras de 
mobiliario, estimando como más conve
niente para los intereses del Estado, la 
presentada por la C asa Palm er, que as
ciende a 79.575 p eseta s;

Considerando que en el presente exp e. 
diente se han observado las normas con
tenidas en la Orden m in iste d a l.d e  25 
de septiembre último, re a ti vas a la au
torización del Consejo de M inistros para 
¡a tram itaciónf por este Departam ento de 
ios expedientes que son im putables al 
suplemento de crédito a que se qlude en 
la citada disposición^

Considerando que las adquisiciones de 
que se trata son necesarias y urgentes;

Considerando que en 25 de noviem bre 
último y 24 de los corrientes, la Sección 
de Contabilidad y la Intervención Gene
ral de la Adm inistración del Estado, han 
tomado razón y fiscalizado,^ respectiva, 
mente, e*l gasto propuesto;

Este Ministerio ha dispuesto  la apro
bación del proyecto de que se trata, por 
su im porte total de 79.575 pesetas, ad
judicándose a la C asa  Palmer y abonán
dose con cargo al suplemento de crédito 
del capítulo cuarto, artículo secundo, 
grupo y conceptt) úpicos. ¿del vigente 
presupuesto del Departamento, aproba
do por Ley de 23 de diciembre actual, 
librándose a favor del habilitado del 
C on -ejo  Superior’ d e Itivestigaciones 
Científicas, don Luis H ervás.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ03 . 
Madrid, 31 de diciem bre de 1947.

IBANiEZ MARTIN
lim o. Sr. Subsecretario del v D eparta.
* m entó.

ORDEN de 12 de marzo de 1948 por la 
que se jubila al Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona don Eusebio Díaz 
González.
limo. S r.: De confórmidad con lo orde

nado por las Leyes de 27 de jiflio de 1918 
y 27 de diciembre de 1934, Decretos de 
2 de Noviembre de 1935 y 15 de junio de 
1939 y acuerdo del Consejo de Ministros, 

Este M inisterio ha resuelto declarar ju 
bilado, con los haberes que por clasifica
ción le correspondan, jk por haber cum 
plido la edad reglam entaria el día 5 dei 
corriente mes, u  don Ensebio D ía^ G on
zález, C atedrático de la  Facultac&tie De
recho de la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
M adrid, 12 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Enseñanza ’ 

U niversitaria.

ORDEN de 22 de marzo de 1948 por la 
que se cambia la dotación de cátedra 
q u e , se cita de la Universidad de Va
llado l i d .
limo. S r .: Este M inisterio ha resúelto 

que*4a dotación de *a extinguida cátedra , 
de H isto ria ‘de España de la Facultad  de 
Filosofía y Letras, de la Universidad de 
Valladolid, £ase a la  de P rehistoria o 
H istoria de España en las Edades a n ti
gua y Media e H istoria general de Espa
ña (antigua y media) de la- misma F a 
cultad y Universidad, la que se conside
ra rá  dotada', a todos los efectos, desde 
esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN '
ítmo. Sr. D irector general de Enseñanza 

U niversitaria. * .

ORDEN de 14  de abril de 1948 por la 
que se anuncia concurso para la conce
sión de varios premios con motivo de 
la «Fiesta del Libro», y se dan normas 
para la celebración de la misma.
3.1mo. S r .: Como en años anteriores, a l 

llegar la ^e.cha del 23 de abril debe cele
brarse eñ toda España la «Fiesta del 
Libro», en cum plim iento del Real De
cretó de 6 de febrero de 1936, que la es
tableció para  glorificar la m em oria in 
m ortal de Cervantes v, al mismo tiempo, 
exaltar los eternos valores del libro es
pañol y la misión trascendental de las 
Bibliotecas.. P ara  su conmemoración,

Este M inisterio ha dispuesto:
Artículo único.—El d ía  23 de los co

rrientes se celebrará en  tdda España la  
«Fiesta dél Libro Español», con arreglo a  
las norm as contenidas en los apartados a) 
y b) de 4a Orden m inisterial de 14 de 
abril de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 17). ■■ -

a) Con motivo de esta Fiesta, el 'M i
nisterio de Educación Nacional concede
rá  los siguientes prem ios:

1.° Uno de ‘ 500 pesetas, para un a r 
tículo periodístico, con el siguiente tem a: 
«Bibliotecas infantiles», que se haya pu
blicado en cualquier periódico de España 
desde el día de la aparición de esta O rden 
m inisterial en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO h asta  tre in ta  días después.

2.° Uno de 1.000 pesetas, y un accésit 
de 500, para  fdos composiciones poéticas^ 
en honor de San Benito, glorioso funda-™ 
dor de las Bibliotecas m onásticas medie
vales.

3.° Uno do 4.000 pesetas, para  la m ejor 
’ colección de artículos publicados en la
P rensa de España sobre tem as relativos 
a  Bibliotecas y e ^ [ i  función social, m oral 
y educativa.

Las condiciones y plazos para  la con
cesión de estos premios serán  los si
guientes: .*

1.a Los concursantes que aspiren al 
prim ero de los premios en tregarán  e n 'e l  
R egistro G eneral del M inisterio un ejem 
plar dél periódico en el cual se haya pu
blicado el artículo, en sobYe cerrado, di
rigido al limo. Sr. D irector general de 
Archivos y Bibliotecas, con la indicación 
exterior: «Para el concurso de la F iesta 
del Libro. Prem io 1.°» El plazo te rm inará  
diez días después de la fecha tope se- 
ñálada para ,1a publicación en los perió
dicos.

2> Las poesías que se presenten jp a ra  • 
el premio segundo se encabezarán con 
un lema y se presen tarán  en él Regis-
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tro General del Ministerio hasta el día 
diez de mayo próximo, en sobre lacrado, 
dirigido al limo. Sr. pirector general de 
Archivos y Bibliotecas, coii la siguiente 
indicación exterior: «Para el concurso de 
la Fiesta del Libro. Tema 2.°» En sobre 
aparte, con igual dirección e indicación, 
se escribirá el lema, y en .su interior fi
gurará una instancia de presentación al 
concurso, en la cual conste el nombre, 
apellidos y domicilio del autor, juntamen
te con la indicación dbl lema con el cual 
haya firmado su trabajo.

3 .ª Las colecciones de artículos perio
dísticos que aspiren al tercero de los pre
mios se remitirán, debidamente coleccio
nados y acompañados de una instancia 
de su autor, al Ministerio de Educación 
Nacional hasta el *¿1 dp octubre próximo.

4.a Terminados los plazos establecidos, 
ia Dirección, General de Archivos y Bi
bliotecas designará las personas encarga
das de discernir la concesión de los pre
mios. y su fallo se hará- público en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los trabajos que resulten premiados pa
sarán a ser propiedad de este Ministerio.. 
Los restantes podrán ser recogidos por sus 
autores o por personas debidamente auto
rizadas, dentro de up plazo de treinta 
días después de la nublicación de los 
fallos en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO. Pasado este plazo, podrá el Mi
nisterio disooner de aquellos que no fue
ren recogidos. ^

b) Los Patronatos provinciales de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, asistidos 
por el personal docente, el Director de

la Biblioteca Pública y con la colabora
ción de los Organismos que estimen con
venientes, pueden organiza 1  ̂ fiestas o 
cuestaciones públicas el día que cada 
uno de ellos acuerde, con ,el fin de re
caudar fondos con destino a la£ atencio
nes de los mismos.

C) Los Directores de Centros Coordi
nadores de Bibliotecas propondrán a esa 
Dirección General la Biblioteca de su res
pectiva demarcación que más se haya 
distinguido por su labor durante el añq 
anterior, para concederles premios en 
libros.

d) Los citados Directores comunicarán 
a las Juntas de las Bibliotecas .públicas 
municipales de ellos dependientes que 
conmemoren la «Fiesta del Libro» me
diante conferencias divulgadoras de la 
misión de la Biblioteca. *r

e) Los Directores y Encargados de las* 
Bibliotecas pública del «Servido'N acio
nal de Lectura» concederán un libro como 
premio al lector que más se ha va distin
guido en el buen uso de la Biblioteca.

f ) Por el Instituto Nacional del Libro 
Español se señalará la fecha para la venta 
‘de los libros con el descuento del diez por 
ciento sobre su precio ordinario.
 Lo qué .digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos 

 y Bibliotecas-.

MINISTERIO DE TRABAJO
Continuación de la Reglamentación Na

cional de Trabajo en las Industrias 
Fabricación de Fieltros y Sombreros 
(aprobada por Orden de 12 de febrero 
de 1948).
2) Cuando esta»disminución no exce

da de veintiún día-s en cada una de las 
dos temporadas anuales, la E m presa  
asegurará al personal ocupado en dichas* 
Secciones unos salarios mínimos a justa
dos a la siguiente  escala :

a) Caso de trabajarse hasta dos días 
por semana, el cincuenta por ciento de 
la retribución semana ! ;

b) Si se trabajara más de dos días 
sin exceder de cuatro semanales, el se
tenta y cinco por ciento de la remunera
ción se m an a l ; v

c) En la hipótesis de trabajarse más 
de cuatro días, ’só!0 será obligado abo
bar los salarios efectivamef^e devenga
dos m ás la parte proporcional del do. 
mingo.

3) Si independientemente de lo antes 
señalado surgiera crisis Económica, la 
Empresa «podrá acudir a Ja Delegación

Trabajo de la 'provincia, al qrnparo 
del Decreto de -26 d e ^ n c r o  de 1944*

4) Si la DelegacióriV o q! IVÍlnisterio 
en su caso, resolvieran el establecimien
to de turnos o la  reducción de jornada, 
en estas medidas no podrán quedar 
comprendidos los trabajadores incluidos 
en el Grupo de Personal técnico^ cuyos 
componentes serón acoplados para reali
zar su función específica o para efectuar 
labores diferentes, sin cesar en el per. 
eibo de sus haberes, que cobrarán ínte
gramente.

Art. 28. Cambios de Sección y tra
bajos de categoría superior.—-1) C uan
do la Em presa , por escasez de trabajo 
o conveniencia de su organización con
sidere necesario encargar a úft operario 
Cira labor distinta de la suya habitual,

tendrá derecho a hacerlo temporalm en- 
te, dentro de la propia localidad, ■ tenien
do en cuenta la dignidad profesional qei 
trabajador y que éste ha de percibir én 
todo caso- el salario de origen, excepto 
si fuera más ele vado el coi respondiente 
a la nueva función a que se le destine.

2) El ¡personal podrá realizar traba
jos sencillos de la categoría  inmediata 
superior a aquella en qüe íué clasificado, 
no como ocupación habitual, sino en 
casos excepcionales de necesidad peren. 
teria en la industria.

3) Durante el tiempo que durase esta 
prestación de servicios, los interesados 
cobrarán la remuneración asignada a la 
categoría desempeñada circunstancial
mente, pasando en definitiva a ella si se 
prolongara más allá de* cuatr0 meses.

4) Lo  expuesto en los dos apartados 
precedentes no otorgará derecho al tra
bajador para ocupar en. propiedad una 
plaza determinada cuando para ello se 
requieran normas especiales de ascenso, 
ya que en t a l . hipótesis, si bien el in
teresado continuará en el disfrute de la 
retribución* superior alcanzada, no ocu
pará la plaza vacante a menos que fiur-

y ra promovido a la misma a tenca* de íos 
preceptos reglamentarios.

Art. 29. Traslados q u e impliquen 
cambio úe residencia.— 1) Para que las 
E m p resas  que cuenten con. Centros de 
T rabajo  en distintas Idealidades puedan 
trasladar a su personal de uno a '  otro, 
habrán de contar inexcusablemente con 
la aquiescencia de! interesado, que, en 
caso alguno, podrá descender de catego
ría profesional ni percibir cantidad -in
ferior ú la que viniera disfrutanck), y ' 
si el traslado aceptado supusiera cambio 
de zona, el trabajador habrá de cobrar 
con sujeción a la más elevada, bien sea 
^ t a  la correspondiente a su destino de 
origen, bien sea la de su nuevo empleo.

2) En todo caso, el trabajador tras
ladado con arreglo-a l  apartado anterior

tendrá derecho a seguir cobrando sus 
haberes sin interrupción alguna, aparte 
de percibir los gastos de tras lad o , pro
pios,' los 'de las ¡personas de su familia 
que con él convivan y los de transporto 
<i 1:1 ajuar, en los términos y cuantía que 
fije el Reglamento de Régimen Interior.

3) Si el traslado fuera consecuencia 
de deseo así manifestado por el traba
jador, al que .hubiera prestado su con
formidad la Empresa, se estará a las 
condiciones que libremente convengan 
las partí,s. eo.nira'¿mies.

4) exceptúa de I-as reglas com 
prendidas* en T  apartado 2) el trasladó 
forzoso del’ pe: sonnl a quion se* impusie
ra dicha medida en concepto de san
ca Vn por falta conv-iidn.

Art. 30. Traslado cíe industria.— En 
casv> debidamente autorizado de traslado 
de industria a 011 a localidad la Em pre
sa vendrá obi’gnda a dar aviso de des
pido ai personal con un año do anteía- 
c i ó n , y  aquél tendrá dtT'cho a ser-ocu
pado en la nin va localidad, siendo de 
cargo del empresario el abono de los g a s
tos de traslado del trabajador, su familia 
> ajuar, indep' niikntemcnte del pago de 
salario durante los días en que el des
plazamiento tuviera lugar. En el caso d* 
que e: trabajador renunciara al cambio 
<k* residencia y el prcaviso se hub era 
efectuado con un plazo menor del que 
se deja señalado, habrá de serle pagada 
como indemnización la- cantidad cor re-- 
ponda* 11 te al tiempo inferior de preavi
so, contado desde la fecha en que cesara 
la prestación de. servicios efectivos.

Art. 3 1 .  Siniestros.—E n  la-hipótesis  
de siivcstro tn '  una fábrica, las plazas 
disponibles al reanudarse el trabajo se
rán cubiertas por el personal ocupado 
anteriormente, para lo que se seguirá 
en los llamamientos, que se e f rctuarán 
por conducto de la Oficina Local de Co
locación, un riguroso orden de mayor a  
menor antigüedad en la Empresa por 
Subseccioms y especialidades4

C A P IT U L O  V 

D e l  a p r e n d i z a j e
Art, 32.— 1) El aprendizaje en estas 

industrias será s ’c-mpre retribuido y ha
brá de realizarse de manera práctica ~n 
el taller, siendo de carácter obligatorio 
para quienes pf oten dan alcanzar, la ca
tegoría de Oficial.

2), Dará lugar a un contrato especia! 
que se regirá por las normas estableci
d a  en la legislación general sobre aprea
dizaje. .

3). L a  fdad mínima para ingresar en 
concepto de aprendí’2 será la de catorce 
años,,  sin que pueda pasarle  a la cate
goría de obrero Calificado hasta lle'gar a 
la edad (b. dieciocho años.

4 ), L a  duración del aprendizaje será 
la siguiente:

a) Para el trabajo a mano.* tres años 
de aprendizaje., y uno más de prórroga 
si no fuera declarado apto el aprendiz 
por el Tribunal, correspondiente.

b) Para el frabajo a ’ m á q u in a : tres 
años. 
• 5) S i 'term inados los períodos' de cua
tro y de Tres años señalados fcn el apar- 
tado que antecede no fuera aprobado 

! el Aprendiz, podrá éste optar por sepa
rarse de la Empresa, s n derecho a in
demnización, o por pasar a Especialis- 

' ta de segunda.
(Continuará.)
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M. DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.—Sección. 4.a (Red Postal).—Ne

gociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata urgente 

 para la conducción del correo, en caba
llería, entre las oficinas del Ramo de 
Aras de Álpuente y Casas Bajas.
Debiendo procederse a la celebración de 

*subasta urgente para contratar la con
ducción* del correo en cabullería entre las 
Oficinas del Ramo de Aras de Alpuente 
y Casas Bajas, en el tipo de siete mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de* 
más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en las Ad
ministraciones Principales de Cuenca y 
Valencia y en esta Dirección General 
hasta el día 3 de mayo próximo y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
dra 8 de dicho mes, a las once horas, en 
la Jefatura Principal de Correos (Sección 
cuarta;—Centros y Enlaces).

Madrid, 9 de abril de 1948.—El Director 
general,. L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Dpn F. de T., natural de.   vecino

de. 'se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de...... a  y
viceversa, per el precio de.... . (en letra)
pesetas  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno.. Y para seguridad de 
esta proposición ^acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en...... Iá fianza de
1.400 pesetas

(Fecha y firma del interesado.)
586—A. C.

Anunciando subasta de  contrata  con ca
rácter urgente para la conducción del 
correo, en carruaje de tracción de san
gre, entre las oficinas del Ramo de San
lúcar de Barrameda y sus estaciones fé
rreas.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, con carácter . urgente, para 
contratar la conducción del correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre las 
Oficinas del1 Ramo de Sanlúcar, de Ba
rrameda y su£ estaciones férreas en el 
tipo de veinticuatro mil pesetas anuales 
y con arreglo a jas demás condiciones del 
pnego correspondiente, se advierte al pu- 
nlico que el referido pliego se hallará dt. 
manifiesto en la Administración Principal 
<de Cádiz y Estafeta de Sanlúcar hasta el 
día 5 de mayo próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 10 de. dicho 
mes de mayo, a las once horas, en la Ad
ministración Principal de Cádiz.

“Madrid, 9 de abril de 1948.—El Director 
general, L. Rodríguez,

’ Modelo de proposición '
Don F, de T., natural de   vecino

de   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correó de...... a  y
viceversa, por el precio de  (en letra) i
pesetas ..... (en. lfctra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de es- 
la prqposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en...... la fianza de 4.800
pesetas.

(Fecha y firma del .interesado.)
$84—A* C.

(Telecomunicación)
Convocando  plazas para ingreso como 

alumnos oficiales en la Sección de Ope
radores Radiotelegrafistas.
A propuesta del Ingeniero-Director de 

la Escuela Oficial de Telecomunicación, y 
de acuerdo con los preceptos del Regla
mento de la misma, he acordado se abra 
una convocátoria de cuarenta plazas para 
el ingreso como alumnos oficiales en la 
Sección de Operadores Radiotelegrafistas 
de segunda: clase y otra para Operadores 
Radiotelegrafistas de primera, de diez 
plazas. :

Independientemente de estas convoca
torias se efectuarán en Madrid exámenes 
libres para Operadores Radiotelegrafistas 
de segunda y primera clase, de acuerdo 
con los preceptos reglamentarios del Cen
tro de enseñanza.

Las instancias se entregarán en la Se
cretaría de la Escueja en los meses de 
mayo y agosto, para los que deseen su
frir examen en los meses de junio y 
septiembre, respectivamente, no, surtiendo 
efecto las que se remitan por correo, ex
cepto las correspondientes a los fiíncio-. 
narios, que lo harán por conducto regla
mentario. /

Los exámenes como alumno libre para 
Operador Radiotelegrafista de segunda 
clase se celebrarán también en Las Pal
mas a solicitud de los interesados. En tal 
caso,' las instancias, acomnañadas de la 
documentación exigida y dirigidas al ilus- 
trísimo señor Director general de Correos 

«y Telecomunicación,- se presentarán en las 
oficinas v del Centro Provincial de Telé
grafos de dicha localidad, durante el mes 
de mayo, y los exámenes se celebrarán en 
el mes de julio.

A los exámenes para Operadores Radio
telegrafistas de segunda clase podrán con
currir los españoles que hayan cumplido 
diecisiete años y no hayan cumplido cua
renta y uno el día treinta y uno de di
ciembre del corriente año, v á. las pruebas 
para optar al titulo de Operador Radio
telegrafista de primera clase, los que po
sean el título de segunda clase debida
mente convalidado. • '

En' cuanto a los exámenes, serán de 
aplicación los preceptos del Reglamento 
de la Escuela, v en cuanto a condiciones 
v programas, los publicados en el BOLE
TIN OFICJAL DEL : ESTADO número 
trescientos cincuenta, de dieciséis de di-* 
ciembre.de mil novecientos treinta y nue
ve, exceptuado el programa de Legisla
ción Rádtotelegráfica y Tasación, que 
Será sustituido por el de Legislación, Ra- 
dioeléctríca. v Marítima, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero setenta v cinco de dieciséis de mar
zo de mil novécientos cuarenta y cinco. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1948.—El Di

rector generql, L. Rodrigue^.
Sr. Ingeniero-Director de la Escuela Ofir 

cial de Telecomunicación. .

Convocando exámenes libres para Opera
dores Radiotelefonistas.
A propuesta del Ingeniero-Director de 

la Escuela Oficial de Telecomunicación, 
y de acuerdo con los preceptos del Re
glamento de la misma,, he dispuesto con
vocar exámenes libres para Operadores 
Radiotelefonistas, que se celebrarán en 
junio y septiembre.

Las instancias se entregarán en la Se* 
cretaríá de la Escuela en ios meses de 
mayo y agosto, respectivamente, y no 
surtirán efecto las recibidas por correó.

Cuanto se relaciona con las condicio
nes exigidas, forma de realizarse los exá
menes^ programas, etc., se regirán por los 
preceptos del Reglamentó del Centro de. 
enseñanza y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número trescientos cincuenta, 
de dieciséis .de Qiciembré de mil nove
cientos treinta y nueve.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de majzo de 1948.—-El Direc

tor general, L. Rodríguez.
Sr. Ingeniero-Director de la Escuela Ofi

cial 'de Telecomunicación.

Convocando para ingreso en las enseñan
zas de Ingeniero de Telecomunicación.
A propuesta del Director de la Escúela. 

■ y do conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de dieciséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis, se anun
cia una convocatoria para ingreso «n las 
enseñanzas de Ingeniero de Telecomuai- 
cación, cuyos exámenes tendrán lugar en 
los nieses de mayo y septiembre, en los 
dias que oportunamente serán fijados.
* El número máximo de plazas que ha
brán, de cubrirse será de veinticinco, sin 
que por ningún concepto pueda ampliarse.

•Las solicitudes para ser admitidos en 
estos exámenes se dirigirán al Director 
de la Escuela y deberán presentarse, acom
pañadas de los documentos que se espe
cifican en el articulo tercero de la- citada 
Orden, en la Secretaria de dicho Centro 
docente durante todo el mes de abril* en 
horas hábiles de oficina, si se desease 
tomar paite erl. los exámenes del mes ]de 
mayo, y en el de julio, para los exáme
nes de septiembre.

Les ejercicios se realizarán con sujeción 
a las normas y. programas fijados por la 
Orden ipinisteria] de dieciséis de julio de 
mil novecientos cuarehta v seis (BOLE- 
TIN ÓFIC1AI, DEL ESTADO número dos- 
cientos dos, de veintiuno de julio)..

Los aspirantes satisfarán en metálico, 
aparte de los - derechos de examen, la 
cantidad de tres pesetas por la tarjeta es
colar que ha de servirles como documento 
de identidad.

Madrid. 29 de marzo de 1948á—El Di
rector general, L. Rodríguez.
Sr. Director de la Escuela Oficial de Te

lecomunicación.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros

y del Notariado
Continuación del programa para el pri

mer ejercicio de las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Aspirantes a Re
gistradores de la Propiedad.

^ Terna 68. Cancelaciones practicadas a 
instancia de parlé, por orden de la Auto
ridad o de 'olíció.—Circunstancias do les 
cancelaciones extensas o concisas, totales 
o parcudes.s— Cancelación de anotaciones 
preventivas.— Cancelaciones especiales.—-  
L a  nulidad d e ' las cancelaciones,' proce
dimiento para declararla y 's u s  efectos.

Tem a 6q. Concepto y* causas de ]a 
inexactitud registra!.— Norm as para ía 
rectificación del R egistro .— Errores en ’los 
asientos ; reglas generales.— Errores rec
tificables por el Registrador, por o con 
el consentimiento de los interesados.— 
Rectificación a instancia de los intere
sados.— Efectqs de la rectificación.— E rro
res no rectificables. *

Tem a 70. El derecho, real de hipote
ca .—Concepto e historia.— Sus caracte
res.—Clasificación dé las hipotecas.— D i
ferentes tipé>s de hipoteca y de deuda te
rritorial en los Códigos civiles alem án y 
suizo.

Tem a 7 1. El sujeto pasivo de las .hi
potecas.— Capacidad para constituir hipo
tecas.— Responsabilidad deL sujeto p asivo ' 
hqxnecar.ia; el pacto sobre limitación de 
la 'responsabilidad- al importe de los bie
nes hipotecados..
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Tem a 72. Ln responsabilidad real y la 
personal en la hipoteca.—Asunción de 

.deuda convencional, legal y judicial por 
el adquirente de finca' hipot'oada.— El 
descuento y la retención de la parga hi
potecaria del precio de la v e n ta ;'su s  efec
tos*.—Acciones <Ei¿ivaclas del derecho de 
.hipoteca; consideración espacial de la  ne- 

• ción de devastación. ^
Tpma 73. Cosas y derechos que pue

den ser hipotecados.— Bienes qu* no se 
pueden hipotecar.— ¿ E s  posible la cons
titución do hipoteca sobre parU-s inte
grantes ib: una finca con independencia 
d«l resto do la in isinñ?— La hipoteca mo- 
blliaria y ci Registro de la Propiedad.

Tenja -74. Exam en especial de la hi
poteca d?l derecho do -usufructo; la de 
juera propiedad la de bienes anterior
mente hipotecados ; la del derecho de lli- 
POtcca voluntaria ; la de los derechos de 
superficie, pastos y„ otros sem ejantes de 

. (naturaleza real ; la de concesiones adm i
nistrativas de m inas, ferrocarriles, cann- 
T s ,  ■•puentes y otras, obras destinadas al 
servicio publico.

T em a 75. Estudio de la hipoteca de 
bienes vendidos con pacto de re tr o ; la 
del derecho de pttrac+o convencional ; la 
de bienes litigiosos ; la de bienes sujetos 
a condícioní-s resolutorias expresas, y 1^ 
•de pisos susceptibles de aprovechamiento 
independiente.— Hipoteca ^unitaria sobre 
casa ' dividida en pisos pertenecientes a 
diferentes dueños.

‘ Tem a 76. Extensión objetiva de la hi
poteca.— Elem entos integrantes de la fin
ca hipotecada ; elementos accesorios ; sub
rogación real ; accesiones o m ejoras y 
exceso de cabida. —  Extensión objetiva 
frente a* un tercer pbseedor.

Tem a 77. Extensión de la hipoteca 
respecto del crédito garantido.—Extensión 
respecto de los i/iteresos; s is tem as; cri
terio seguido por la .Ley según que la 
linda hipotecad^ pertenezca al deudor o 
u un tercero.— Hipotecé^ en garan tía  de 
cosas.

Tem a 78. Determinación de la hipo- 
i “ ca.— Hipoteca sobró- varias fincas o de
rechos ; distribución de la responsabilidad 
hipotecaria ; excepciones.— Efectos de la 
distribución.— Agrupación y división de 
lincas hipotecadas.— Derechos del acree
dor y  dr-1. deudor.— Hipoteca constituida 
sim ultáneam ente a favor de dos o m ás 
personas.

Tem a 79. Hipotecas voluntarias.— Su 
constitución. — Hipotecas constituidas uni
lateralm ente.— Efectos antes y después de 
hacer constar la aceptación del acreedor. 
Cancelación de estas hipotecas.— Hipote
ca constituida por testamento.
x Tem a 80. Obligaciones que pueden 

ser garantizadas con hipoteca.— Hipote
cas en garantía <ie obligaciones futuras 
o sujetas a condición suspensiva o reso
lu to ria1; sü naturaleza, efectos y modo 
de hacer constar en el Registro el Cum
plimiento o incumplimiento de dichas* 
obligaciones a condiciones.— Modificación 
de la obligación garantizada.— Hipotecas 
que aseguren una obligación de hacer o 

* de dap alguna cosa que no sea dinero.
' T em a S i .  Hipoteca en garantía de 

rentas o prestaciones periódicas.—Su na
turaleza y caracteres principales. — Su 
constitución . y requisitos.— Efectos de 1¿ 
transmisión de la finca hipotecada.— Eje
cución de la hipoteca; problemas que se 
plantean.—Subsistencia de la hipoteca.— 
'Cancelación. .

Tem a 82. Concepto de la hipoteca de 
seguridad.— L a  hipoteca de m áxim o.— 
Hipoteca en garantía de cuentas -corrien
tes- de crédito ; requisitos.— Form a de 
acreditar el saldo de la cuenta a su ven
cimiento.— Oposición del deudor. * *

Tem a 83. Hipoteca en garantía de tí
tulos transm isibles por endoso o al por
tador.—Su constitución y requisitos de la, 
escritura y de los títulos,— Procedimientos 
pitra hacer efectivas, estas hipotecas.— L a 
asociación o sindicación de obligaciones. 
Cancelación de estas hipotecas. ,...

Tem a 84, Cesión de créditos nomina
tivos garantidos con hipoteca.— R equisi
tos para que surta efectos respectó a ter
ceros y al deudor.— Cesión de créditos en- 
dosables o a] pgrtador garantizados Con 
hipoteca.— Cesión de créditos asegurados 
con hipoteca legal.— Posposición de hipo
teca. 0

T enia 85. Naturaleza y efectos' de las 
hipotecas legajes.— Referencia histórica y 
posición del Código C ivil y efe la actual 
I.ey Hipotecaria respecto a las m ism as.— 
Procedimiento judicial y extrajudicial 
para, constituir y am pliar las hipotecas 
legales.

T em a 86. L a # hipoteca legal por razón 
de dote y parafernales entregados.— Dere
chos de la m ujer en cada je aso .—C onsti
tución, inscripción y . efectos de dichas hi

potecas.— Su ampliación, posposición, re
ducción y r-xtinción.— Particularidades de 
la hipoteca por razón de dote confesada 
y por las donacior.es ofrecidas por el ma
rido.

Tem a.'S7. Hipoteca legal pof bienes 
roscrvables.—Personas que pueden e x i
g irla  y personas obligadas a prestarla*.—  
R eglas para hacer constar en el Registro 
la calidad de reserva bles de Jos* inmuebles 
o constituir la hipoteca.— Requisitos de la 
inscripción.— Enajenación y gravam en de 
los bienes sujetos* a reserva. — Enajenación 
y gravam en o renuncia .de] derecho de los 
roservafnríos.— ¿ E s  necesario que con$t:S 
expresam ente en el Registro el carácter 
resÉrvable de los bienes para asignarles 
tal cualidad a efectos hipotecarios?

Tenia S8.— Hipoteca legal por los bie
nes de los hijos sujetos a 'p atria  po* 
testad.—Títulos para su constitución y 
requisitos <Te la inscripción.— Hipoteca 
legal por razón d e ’ tu te la ; su constitu
ción v requisitos de la inscripción.

Tem a 89. Hipotecas legales a favor 
del Estado, las Provincias y los Munici
pios.-—Probación respecto n acreedores o 
terceros adqu¡Vantes . que hayan ip e r ita  
sus derechos.— Responsabilidad de cada 
finida por esta hipoteca legal, stgiín  la 
clase de contribución o. im puesto.— Hipo
teca legal a favor de los asegurad ores; 
su extensión.

Tem a 90. Lo ‘acción ‘real y la acción 
pCrsomd en la ejecución hipotecaria.—  
Procedimientos para -hacer efectivos el 
crédito- hipotecario.— Procedimiento eje- 

'cutivo ordinario cuando los bienes hipo
tecarios hubiesen pasado a poder de un 
tercer poseedor ; requirim ientes de pago ; 
derechos y obligaciones del tercer po
seedor. ~

T em a 9 1. Procedimiento ejecutivo ex- 
trnjudiciaj.— Requisitos para que pueda 
ser utilizado.— R eglas para su tram ita

c ió n .—^Asientos posteriores a  la Hipoteca 
que origina el proredim ieñl.o— Suspen
sión cíe éste.— R eglas especiales ' de la 
ejecución hipotecaria contra las Com pa
ñías de Ferrocarriles y demás obras pú
blicas.— Procedimiento especial ejecutivo 
del Banco Hipotecario.

Tem a 92. Procedimiento judicial su
m ario de ejecución hipotecaria.— Exposi
ción razonada del artículo 131 de la Ley. 
Consideración especial de las notíficacio-

{ Continuará.)
%

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Continuación al cuadro de a mortizac ió n de  la Deuda Amortizable al 4 pór 100, emisión de 7 de marzo de 1 947, ampliada
por Decreto de 20 de junio, Decreto-Ley de 2 de septiembre, Decretos dé 3  de Octubre , y 21 de noviembre de 1947, cuyo
primer sorteo tendrá lugar el día 1 .° de mayo de 1948, con arreglo al articulo 6.° de l  Decreto de 7 de marzo de 1947.

Cuadro de amortización en doscientos trimestres, a partir de 1»  de junio de 1948. de la Deuda Amortiza ble al 4 por 100, emi
sión de 7 de marzo de 1947, ampliada por Decreto de 20 de junio. OecretoJey. de 2 de septiembre. Decretos de 3 de octtíbre y 
£1 de noviembre de 1947, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de enero de 1948.

S e r ie  C . 10.000 p e s e t a s . Ca p i t a l ? 575.000.000 Pe s e t a s , e n  57.500 t í t u l o s . (Conclusión de la serie C)

N,o de los 

trimestres

Fecha de los 

vencimientos

Capital 

a reembolsar

Pesetas

APUNADO EN CADA. TI 

A LA AMORTIZACION

BIMESTRE* •

A LOS INTERESES
T O T A L

PesetasTítulós 1 Pesetas Pesetas

00 1.° marzo 1963 . 602.300.000 •170 • ' 1.700000 í 5.&23.000 ‘6.723 000
61 I.®-jimio 1963 ............. 500.600.000 ¡170 1.700 000 5.006.000 6.706.000 •
62 l:° septiembre 1963 ... 498.900 000 KW 1 f 1.700 000 4.9*89 000 6689000
63 V* dic<erabre ;663 497.200.000 :70 .1.700.000 x 4.972.000 * 6.672.000
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No 2o.3 

trimestres

Fecha d£ las 

vencimientos

C&pitai

a reembolsar

APLICADO EN CADA TRIMESTRE j
T O T A L

A LA AMORTIZACION ¡A LOS INTERESES!

Pesetas. Títulos j1 Pesetas i Pesetas í Pesetas

64
€3
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

76 ►
' 77 

• 78 
79

50
51 , 
82
83

84
85
86 
67

88
89
90
91

92
93 •
94
95
96
97
98
99 

100 
101

' 102 
:03
104 ■
105 
106*
107

108 
:o »
110

. 111 .
112
113
114
115

116
117
118
119

120 : 
121 1 
122 ]
123

124 . 1 
125" 3 
126 3 
^27 :

128 1
129 1
130 1
131 1
132 • 1
133 1
134
135 1

1.° mar^o 1964 .... ......1
1.° junio 1964 ........ .f
1.° septiembre 1964 ...i 
1.° diciembre 1964 *
1.° marzo 1905 .........
1.° junio 1965 ..........
í.° septiembre Í965 
1.° d ciembre 1965 //.!
L° marzo. 1966 ......
1.° junio 1966 ......
1.° septiembre 1966 ....
1.0 diciembre .966 ♦...

1.0 marzo 1967 ..........
1.° junio 1967 ........... .
1.° Septiembre Í987 ...
1.0 dicem bre .967 ,

1.0 marzo 1968 .........
1.° junio 1968 ....... .
1.0 septiembre 1968 ... 
1.° diciembre 1968 .....

1.° marzo 1969 ;........
■1.° jun o 1969 .......... .
1.0 septiembre 1969 
l.° diciembre 1969

1.° marzo 1970 ...........
1.0 junio 1970 ............
1.° septiembre i 970
1.0 diciembre ;97^ ....

1.0 marzo 1971 ..........
V> junio 1971 ...............
1.0 septiembre 1971 ... 
1.° diciembre 1971 ....
1.° marzo 1972 ..........
1.0 junio 1972 ...........
1.0 septiembre 1972 ... 
l.° dic embre 1972 ....

1.0 marzo ;973 f.......
1.0 junio 1973 « ..........
1.0 septiembre 1973 ...
1.0 diciembre 1973 ..... 
1a  marzo 1974 ...........
1.0 jumo 1974 .......... .
1.0 septiembre :974
1.0 diciembre 1974 ....!

1.0 marzo 1975 ....... ..
1.° junio 1975 ............
1.° septiembre 1975 ...
1.0 diciembre 19.75 .....
1.0 marzo 1976 . .......
1.0 junio 1976 .........
1.0 septemjpre 1976 ....
1.° dic.embre 1976 ....
1.0 marzo 1977 ..........
L.o.junio 1977 .............
1.° septiembre. 1977 ...
1.0 diciembre 1977 .....

L.° marzo 1978 .......
L.° junio 1978 ...'.7.......
L.° sept embre 1978
1.0 diciembre 1978 ....

o "marzo 1979 ...........
o Junio J979

1.0 septiembre 1979 ... 
o diciembre 1979 ....
o marzo .1980 ............

.° junio 19¿0 .1...........
sept embre 1980 .... 

o diciembre J980 ....
1.0 marzo 1981 .....
.° junio 1981 ......
.° septiembre 1981 ... 
o diciembre 1981 .....

495.500.000 j 
493 800 000 j 
492..00.000 | 
490.400 000 j

488.700 000
486 900.000 j
485.100.000 | 
483 300.000 ]

481.500000
479.600.000
477.700 000
475.800.000

473 900 000
472.000 000
470.100.000
468.100.000

466.100 000
464.100.000
462.100.000
460.100.000

458/.00.000
456.000 000 

. 453.900.000
451.800.000 
449.700000 
447.500.00Q
445.300.000
443.100.000

440.900.000
438.600.000
436.300 000 

' 434.000.000

43L700.000 
429 300 000
426.900.000
424.500.000
462.100 000
419.700.000
417.300 000 ' i
414.800.000

412.300.000 
409 700 000 v
407.100.000
404.500.000

401.900 000
399.300.000
396.700.000
894.000.000
391.300.000
388.500.000 
385 700.000
382.900.000

330.100000
377.200 000 
374.3b«0.000
371.400.000

368.500.000 
365 500 000 
362.500 000 
359.400:000

356.300.000
353.200 000 
350 100.000

*346.900.000

343.700.000
340.500.000 
337 300.000
334.000.000

• 330.700.000 
327.300000 
323.900 000
320.500.000

>170 
: 7o 
.170 
0.70
180 
180 
180 • 
180
190 
190 

** 190 
190
190
190
200
200

200 
200 

. 200 
200

210
210
210
210

220 4
220
220
220

230
230
280
230
240
240
240
240

240
240
250
250

260 
260 
280 
260 .
'260 

' 260 
270 
270
280
280
280
280

• 290 
& 0 
290 , 
290'

* 300 
300 
310 
310

310
310
320
320

.320
320
330
330
340
340
340
340

'■ 1.700 000 
1.70C 000 
1.700 000
1.700.000

1.800 000 
1.800 000
1.800.000 

’ 1.800.000

1900 000
1.900 000 

'  1.900 000
1.900000

1.900 000
1.900 000 
2.000 000 
2.000.000 

2.000.000 
2.000.000 
2.000.000 
2.000.000 , 

2.100 000 
2.100 000 
2.10C 000 . 
2.100.000 

2.200.000 
2.200.000 
2:200.000 
2.200.000

2.300 000
2.300 000 
2.300.00Q
2.300 000

' 2.400 000
2.400 000 
?.400 000
2.400 000
2.4Ó0 000
2.400 000
2.500.000
2.500.000

2.600.000 
2.600.000 
2 600 000 
3.6OO.OÓO

2600.000
2.600.000
2.700 000
2.700 000 '

2.800.000
2.800000
2.800000
2.800.000

2.900.000 
2.900 000 
2900 000
2 900-000

3.000 0P0
3.000 000 
3.100 000
3.100.000
3.100000 
3.100 000
3.200.000 
-3.200.0)0

3 200.000
3.200.000 
3.300 000 
3.300.00Ó

3.400.000 
3.4Ó0.000 
3.400000
5.400.000

4.955.000 t
4.938.000 \
4.921.000 ]
4.904.000 ¡

4.887.000 | * 
' 4.860.000

4.851.000
4.833.000

i 4.815.COO 
1 4.706 000

4.777.000
4.758.000

4.739.000
4.720.000
4.701.000
4.681.000

4.661.000 
*4.641.000
4.621.000 
4.6*1.000

4.58: .000
4.560.000 
4.539.000, 
4.518.000/

4.497.000
4.475.000
4.453.000
4.431.000

‘ 4.409.000 
‘ 4.386.000

4.363.000
4.340.000

' 4.317.000
4.293.000
4.269.000
4.245.000

4.221.000
4.197.000
4.173.000
4.148.000
4.123.000
4.097.000
4.071.000 .
4.045.000

4.019000 
3 993 000
3.967.000
3.940.000
3.913.000
3885.000
3.857.000
3.829.000

5.801.000
3.772.000 
3.743 000
3.714.000

3.685.000
3.655.000
3.625.000
3.594.000

3.563.000
3.532.000
3.501.000
3.469.000

3.437.000
3.405.000
3.373.000
3.340.000

3.307.000
3.273.000
3.239.000
3.205.000

6.655.000 
6.638000 
6.621 000
6.604.000

6.687.000
6.669.000
6.651.000
6.633.000

6.715.000
6.696.000
6.677.000
6.658.000
6.639.000
6.620.000 
6 701.000 
6.681.000

6.661.000 
6.641 )̂00 
6 621.000 
6.601.00Ü

6.681.000
6.66*0.000
6639.000
6.618.000

6.697.000
6.675.000
6.653.000
6.631.000

6.709 000
6.686.000 # 
6.663.000
6.640.000 .

. 6.717.000 
6.693.500
6.669.000
6.645.000

6.621.000
6.597.000 
6.673*. 000
6.648.000 *

6.723.000
6.697.000
6.671.000
6.645.000

6.619.000
6.593.000
6667.000
6.640.000

6.713.000 
6.685000 
6 6^7.000
6.622.000
6.701.000
6.672.000 
6 643.000
6.614.000

6.685.000 
6.655.0Q0
6.725.000 
6.694000

6.663.000 
. 6.632.000

6 701.000
6.669.000

6.637.000
6.605.000
6.673.000
6.640.000

6.707.000
6.673.000 
6.639 000 
0.005.000
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N.º de los 

trimestres

Fecha de los 

vencimientos

Capital 

a reembolsar

Pesetas

APLICADO EN CADA TRIMESTRE 
 T O T A L

Pesetas

A LA AMORTIZACION a lo s  inter ese s  

 Títulos Pesetas  Pesetas 

3.36
137 *
138 

♦ 139
140
141
142 
148
144
C45
140
147

.149

2.5:
i d
153
154 
255
158
157
158
159
160 
161 
162

- 1-63
164
165 
166’ 
*167
168
199
170
¿71
172
173'
174
175*
17C
177*
178

, m
cao • 
181 
182
183
184
185
186
187 «
188
189
190 
291
192
293
194
195 .
198
197
198
199 ‘
200

1.® marzo 1982 ..........
1 © junio 1982 ............
*1.® septembre 1982 ... 
1.® diciembre 1982 ....
1.® marzo .983 ..........
1.® junio 1983 ............
1.° septiembre ;983 ... 
1.® diciembre 1983 .....
1.® marzo 1984 ..........
1.® junio 1984 .........
1.°* sept embre 1984v ... 
1.°̂  diciembre 1984 ....
1.® marzo 1985 ..........
1.® jumo 1985 ......... .
1.° septiembre 1985 
1.° liciembre 1985
l.° marzo 1988 ...........
1.® junio 1986 .............
1.® sept embre ;986 ... 
1.® diciembre 1986 ....
1.® marzo 1987 ..........
1.® junio 1987 .............
1.® septiembre 1987 
L® diciembre 1987. ....
1.® niarzo :988 .........
1.® junio 1988 ............
1.® sept embre 1988 ...
1 ®. diciembre 1988 .....
1.® marzo 1989 ..........
1.® junio 1989 ......... .
1.® septiembre 1989 ... 
1.® diciembre 1989 .....
1.® marzo 1990 .........
1.® junio 1990 -v........
1.® sept embre 1990 .*. 
1.® diciembre 1990 .....
1.® majzo 1991 ..........
1.® jumo 1991 ..........
1.® septiembre 1991 ... 
1.® diciembre 1991 .....
1.® marzo 1992 ..........
!® junto 1992 .......... ..
1.® septembre 1992 /.. 
1.® diciemtfre s992
i;® marzo 1993 ..........
1 ® junio 1993 ..........
1.® septiembre 1993 ... 
1.® a.citmbre 1993 .... '
1.® marzo 1994
1.®. junio 1994 .............
1.® sept. embre 1994 ... 
1.® diciembre 1994 .....
L % mateo. 1995 ........ .
1.® junio '1995 ........ .
1.® septiembre 1995 ... 
1.® diciembre1 1995 .....
1.® marzo .996 ..........
1.® junio 1996 ............
1.® sept embre 1996 ... 
i.® diciembre Í996 .....
1.® marzo 1997 .........
1.® Junio 1997 .............
1.® septiembre :997 ... 
1.® diciembre 1997 .....
1.® marzo 1998 ........ .

317.100.000
313.600.000 
31-0.100 000 
306.500 000
302.900000
299.300.000
295.700 000
292.000.000-
288.300.000 

* 284.500 000
280700.000
276.800.000
272.900 000
868.900000 .
264.900.000
260.900 000
256.900000
252800.000
248.700 000
244.500.000 .

• 240.300.000
236.000 000 
231 700.000
227.300.000
222.900 000 
£18.500 000
214.100 000 
209.600 000
205.000.000
200.400 000 
195.700006 .
191.000.000
186.200 000 
¡181 400 000
176600.000
171.700 000
166.800 000 ‘
161.800.000 
156.800 000 
151.700000
1146.500.000 

• 141.300 000
136.100 000 
130 800 000
125.400 000
120.000 000 
114 500 000 
,109.000 000
103.400 000
97.800.000 
92.100 000
86.400.000

80.600000 
*74 700 000 

. 68 800 000
62.800.000
56 800 000 
50 700 000 '
44.500.000 
38800 000
32.100.000 
25 800.000 
.19.400 000
13.000000
*6.500.000

T otalés

; sao ;
j 350 ¡ 

. 360 ‘ 
1 360 

360 
* 360 

370 
370
*380 
380 
390 
390 «
400 * 
400 

V 400 
'  4Í30 

410 
410 
420 
420
430
43(X.
440
440
440 *

. 3 440 
i 450 
| 460 •
í ‘ 460 
j 470 
’i 470 
| 480
j 480 

480
¡ * 490 

490

500 
500 

| 510 
| 520
\ 520 
1 o20 

530,
540
540
550
550

\ 560
560 1 
570 
570 
580
590 
590 
600 
600 .
610
620
620
620
630
640
640
650
650

57.500

3.500.000
3.500 000
3.600 000
3.600 000
3.600 000
3.600 000
3.700 000
3.700000

- 3.800 000
3.800.000
3.900 000 
;3.900 000
4.000000 
4000000
4.000 000 
4.000.000
4.100 000
4.100 000
4.200 000 

‘ 4.200 000
4.300 000 -
4 300 000
4.400 000
4.400.000
4.400.000
4.400.000
4.500 000
4.600 000
4.600 000
4.700000
4.700000

' 4.800 000 *
4.800 000
4.800 000
4.900 000
4.900 000
5.000 000 1
5 000 000 
5.100.000
5.200 000
5.200 000
5.200 000 
,5.300 000
5.400 000
5.400 000
5.500 000 .
5.500 000 
5.600000
5.600 000
5.700 000
5.700 000
6.800 000

' 6.900 000
5.900 000 
6.000 000 
6.000 000 *
6.Í00 ¿00 „
6.200 000 
6.200000 
6.200| 000
6.300 000
6.400 000
6.400 000 
6.500 000
¿500 000 

5̂75.000.000

1 3.171.000 
\ 3.136.000 
¡ 3.101.000 
j 3.065.000
j 3.029.000 
1 2.993 000 
! 2.957 000

2.920.000
2.883000 
2 845 000
2.807.000
2.768.000
2.729 000
2.689.000
2.649.000 
2.609 000
2.569 000 
2.528 000 
2.487 000
2.445.000
2.403 000 
2 360 000
2.3 • 7.000
2.273.000
2.229 000 
2.185 000
2.141.000 
2.096 000
2.056.000
2.004 000 1 

I 1.957 000 | 
| 1.910.000 |

1.862 cea
1.814 000 í 
1.766 000 ]
1.717.000 4 ¡
1,668 000 ¡ 
1.618.000' ’ 
1.568 000 . ! 
1.517 000
1.465 000 I 

i 1.413 000 ; 
} 1.361 000

1.308.000  ̂ j
1.254 000 í 
1.200 000 ! 

, v 1,145 000 i 
1.090 000 .j
1.034 000 1 

1 978 000 ; 
92 .000 

| 864 000 ¡
j 806000 í
1 : 4 747 000 j 
¡ 688 000 ! 
1 628 000 |
j 568 000 1

507000 
j 445 000 

383 000'
321.000 
258 000 
194 000 
130 000 .
65.000. ' 

”  756.855,000

6.671 000 
6 636 000
6.701.000 
€.665.000
6.629 000 
6593000 
6.657000

' 6.620 000*
6.683.000 
6 645 000 
6.707 000
6.668.000 .
6.729 000 
6 689.000 
€649.000
6609.000
6.669 000. 
6.628 000 
6.687 000 
€.645 000
0.703 000 
6 660 000 
6 .717 000
6.673.000
6629.000 
6.585 000 
6 641 000 
0.696.000

! 6 650.000 
6.704 000 

í ,6.657 000 
6.710 000
6.662 000 
6*61.4 009 
6 666 000
6.617.000
6.668 000 
6.618 000
6.668.000 
G 717.000
C 665 000 
8.6 3 000 
6.661 000 
6.708.000
G.654 OOO 

< v 6 700.000
6.645 000
6.690.000
6 634.000 

/ 6.678 000 
6.621 000 
6.664 000
6.706 000 
€.647000 
6 688 000 
6.628-000
6.668000 
6.̂ 07 000
6.645 000
6.583.000 ,
6 621.000 
6.658 000 
6.594000
6.630 000
6.565.000 

1.331 855.000

{Continuará*)


